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Número Único 110013107003201400030-00
Ubicación 1397
Condenado JAIME ALBERTO TAMAYO LOPEZ(extraditado)
C.C# 98516723

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 22 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso reoirso de apelación contra la providencia 222-
2023 del 06 de MARZO de DOS IVIiL VEINTITRES (2023), NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, por el término de cuatro (4) días para que presente la
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1 del
C.P.P. Vence el 27 de Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI ^1 NO CD se presentó sustentación
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

Cana karina ramtrez valdejírama

Número Cínico 110013107003201400030-00
Ubicación 1397
Condenado JAIME ALBERTOTAMAYO LOPEZ(extraditado)
C.C #98516723

CONSTANCIA SECRETARIAL

Apartir de hoy 28 de Marzo de 2023, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 31 de Marzo de 2023

Vencido el término del traslado, SI [Z] se presentó escrito.

ELSECRETARIO(A)

(AfiíA^A^A^Ai\írr^?vÍL^
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Bogotá D.C seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Seocupa el despacho de decidir sobre la viabilidad de reconocer la libertad condicional
al sentenciado Jaime Alberto Tamayo López, atendiendo el libelo ahora allegado por la
defensa con el que solicita pronunciamiento de fondo frente a la petición allegada al
correo institucional del Centro de Servicios Administrativos el 28 de diciembre de 2022,
en aras de garantizar la salvaguarda de los derechos que le asisten al condenado
prenombrado en este asunto.

Actuación:

Este despacho conoce de la pena de 50 meses de prisión y multa de 1250 salarlos
mínimos legales mensuales vigentes impuesta el 15 de septiembre de 2014 por el
Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá en contra de Jaime Alberto
Tamayo López, titular de la cédula de ciudadanía 98.516.723 como autor de lavado de
activos, siéndole negada la suspensión condicional de ejecución de la pena.

El condenado cuenta en este caso con tiempo de privación de libertad comprendido
entre el 17 de julio de 2013 y el4 de diciembre de 2013.

Con autodel27 de julio de 2021, se negó la libertad condicional.

El 2 de junio de 2022, se negó la extinción de la pena por prescripción impetrada por la
defensa del condenado.

Cuenta con 4 meses y 11 días de redención de pena reconocida, así:

Monto redención de pena reconocida
Meses 1 DíasAuto Intelocutorío

23 de abril de 2015

30 de diciembre de 2015

Cuestión Previa;

Se recibió la comunicación CGAM No 389116 suscrita por la doctora Adriana Arias
Castiblanco, Cónsul de Colombia en Atlanta, Estados Unidos de América, enviada al
doctor Alonso Lozada de la Cruz, Coordinador GIT Asuntos Consulares y Cooperación
Judicial, del Ministerio de Relaciones Exteriores, con la que puso en conocimiento que
según el ofidal del centro de detención, el sentenciado prenombrado fue entregado al



11001-31-07-003-2014-00^0-00
V . ^^-7—T, N"intemo; 1397\r* y Condenado:JAIMF. ALBF.RTO T.IMAYO U)VEZ(txtmdiMd„l

Delito: LAVADO Dh ACl'll 'OS
Auto Interíocutorío N'222-21)23

Dríisión: A'/^a ¡ibtrtad contüdortai
Estiiíío:Uríle>i de cupUm

Procedimiento: ky 906 dr 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Rfima ludida!
Cwi«ja Superior do Ií Judlcaíuni

RopiShlloi íJo Coloinhin

departamento de migración en enero yfebrero yse le expidió pasaporte de emergencia.
Suponemos que ya está en Colombia" Además, de infomiación adicional sobre entrega
af departamento de migración el 18 de enero de 2022.

Con auto del 29 de noviembre de 2022, se dispuso; "Requerir a la Oficina de Asuntos
Intemacionales del Ministerio de Justicia y a la Dirección de Asuntos Migratorios,
Consulares yServicio al ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para que se
dignen adoptar las gestiones necesarias ante las autoridades judiciales de los Estados
Unidos de América a fin de verificar la información allegada por el Consulado de
Colombia en Atlanta, Georgia, sobre posible libertad del condenado de la refencia y
entrega del mismo al departamento de migración el 18 de enero de 2022, sin que se
observe cue hava sido dejado a disposición de este despacho para la eiecución de la
pena de 50 meses de prisión impuesta por el Juzgado 3 Penal del Circuito Especializado
de BoQotá.

Asimismo, se dispuso librar orden de captura en su contra, en atención a la información
allegada por el consulado de Colombia en Atlanta, Georgia, sobre concesión de libertad
por el caso conocido por las autoridades judiciales de los Estados Unidos de América.

Finalmente, se recibió el oficio MJD-OFI23-00Q0070-GEX-10100, suscrito por el doctor
Horacio Torres Martínez, Director de Asuntos Internacionales del Ministerio de Justicia y
del Derecho, donde informa que "revisadas las bases de datos de extradiciones activas
nose advierte registro a nombre delciudadano en mención."

Con auto del 20 de enero de 2023, se dispuso por Secretaría del Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados, dar curso a la notificación por estado, del auto
interlocutorio emitido el 27 de julio de 2021, con el que se le negó la libertad condicional
al prenombrado sentenciado ycorrer el término de ejecutoria formal del mismo y en el
mismo sentido, respecto de la providencia que negó la prescripción de la pena.

De la petición:

El defensor del condenado prenombrado allega ahora libelo con el que pide a este
despacho respuesta de fondo a la solicitud de libertad condicional elevada el 12 de
diciembre de 2022, pues considera que no se encuentra dentro de los temas de
discrecionalidad, sino que es una obligación constitucional resolver motivadamente
dentro del término legal.

Además, solicita asignar valor probatorio a las respuestas que las oficinas jurídicas de
los centros penitenciarios de Medellín El Pedregal yComplejo Carcelario yPenitenciario
Metropolitano de Bogotá COMES, debido a que son los que por mandato legal acreditan
los tiempos de pemianencia yredención de pena, yque en caso de que los documentos
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públicos provenientes de dichos reclusorios no tengan relevancia, indicar los motivos
legales.

Por su parte, en escrito allegado con anterioridad por el referido defensor, solicita la
concesión de la libertad condicional para su prohijado, Jame Alberto Tamayo López,
para lo que invoca el artículo 64 del C. Penal, modificado porla Ley 1709 de 2014, para
luego anunciar que se remite a la primera petición elevada que fue objeto de decisión
desfavorable el 27 de junio de 2021, en los aspectos basilares, tales como el factor
objetivo, esto es, la privación de la libertad por este proceso de acuerdo con la
documentación expedida por el INPEC, el numeral 2 del artículo 64 del C. Penal, por
cuanto el tratamiento intramural pennite suponer que no requiere continuar con
tratamiento penitenciario, y la aplicación de las transfomiaciones jurisprudenciales sobre
la libertad condicional.

Para el efecto, señala que el sentenciado figura con fecha de captura el 17 de julio de
2013, para lo que precisa que inicialmente estuvo recluido en el CTI de la Fiscalía de
Medellín, luego remitido al ERON Pedregal. Luego, ingresó el 17 de junio de 2014 al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB, lo que significa
que permaneció 12 meses en el ERON Pedregal, y que en dicho reclusorio se reseña
como baja el 17 de diciembre de 2015, con resolución de traslado de extradición.

De lo referido concluye que la información contenida en documento público Indica que
dentro del sistema carcelario y penitenciario colombiano el ciudadano permaneció desde
su ingreso al ERON Pedregal hasta su salida del ERON Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB a Los Estados Unidos, un total de 29
meses.

Agrega, que es importante tener en cuenta ese guarismo, frente a la actual postura de la
Corte Suprema de Justicia, pues asevera que se está ante una situación similar a lo
ocurrido con el exfiscal Gustavo Moreno, a quien dicha Corporación le reconoció como
parte de la pena a ejecutar en Colombia por la conducta punible por la que fue
condenado, el tiempo que permanció en Estados Unidos privado de la libertad por
trámite de extradición.

Aduce que la polémica sobre este factor no puede resolverse en contra del garantismo
penal prevalencia del derecho sustancial, humanización de la pena, y favorabilidad,
además de la igualdad, cuando solicitó la aplicación del criterio de la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia, en la providencia que resolvió la apelación en la actuación
contra el fiscal Gustavo Moreno.

Pide tener en cuenta también el tiempo de redención de pena de 3 meses y 14 días con
el que dice Tamayo López contabiliza 32 meses y 14 días a su favor.

Indica que el sentenciado estuvo privado de la libertad por este caso hasta el 17 de
diciembre de 2015, cuando fue enviado a los Estados Unidos, para el trámite en ese
sistema judicial donde le fue impuesta pena de 120 meses de prisión.
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Sobre el numeral segundo, el defensor manifiesta la ausencia de sanciones e
investigaciones disciplinarias durante los 32 meses y14 días que permaneció privado de
la libertad, la calificación de la conducta que obra en la cartilla biográfica y el concepto
de resocialización que logró consolidar, le permiten concluir que por su comportamiento
intramural no requiere continuar con el tratamiento penitenciario.

Invoca decisiones de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia yde la
Corte Constitucional que denomina transformaciones oprecedentes jurisprudenciales.

Asimismo, aporta información sobre arraigo exigido, sobre lo que asegura que en lo
posible se ubicará laboralmente cuando se le reconozca la libertad y en cuanto a la
caución expone que por su amplia privación de libertad se encuentra sin recursos
económicos.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud
del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la
pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro
Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en
libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a
punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a
la comunidad,

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena, - entre el año 2004 y julio de
2005-, y que el artículo 64 del Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004,
vigente para ese entonces, exigia la privación de la libertad en fracción equivalente a las
dos terceras partes de la pena para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más
restrictivo con respecto al actualmente contemplado con la modificación que trajo la Ley
1709 de 2014, que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar
a un primer estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de
favorabilidad consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca
un aspecto sustancial, en la que ha existido tránsito legislativo.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar
con ladocumentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código Penal, que
establece:

«E/ juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persoga condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido lastres quintas (3/5) partes dela pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de lapena.
3. Que demuestreandigofamiliar y social.
Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos depnieba allegados a laactuación, laexistencia o inexistencia del andigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
Eltiempo que falte parael cumplimiento de lapena se tendrá como periodo de pnjeba. Cuando
este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerado
necesario».

Consideraciones:

Pues bien, de entrada se debe precisar, que ya se ha reseñado de manera sustentadae
invariablemente en este asunto, en las diferentes decisiones adoptadas en fase de
ejecución de pena, que al señor Tamayo López se le tuvo en cuenta en el asunto de la
referencia, como tiempo de privación de libertad el comprendido entre el 17 de julio de
2013 y el4 de diciembre de 2013, dado que según foliaturas, la autoridad judicial de los
Estados Unidos de América, le reconoció por el caso adelantado en ese país, privación
de libertad a partir del 5 de diciembre de 2013, como así se allegó información al
proceso, avalada en su momento por dicho sentenciado, tanto es así, que la misma
defensa expone que su defendido fue extraditado a los Estados Unidos donde fue
condenado a 120 meses de prisión, lo que guarda más hilación con el rango transcurrido
entre el 5 de diciembre de 2013 y la libertad del mismo, el 18 de enero de 2022, como
da cuenta la información allegada al proceso sobre "..entrega al departamento de
migración elidde enero de 2022."

Lo anterior, para abundar en razonamientos, por cuanto en la providencia emitida el 13
de mayo de 2015, mediante la cual la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia, emitió concepto favorable para la extradición en razón del requerimiento que
pesaba en su contra, por otro asunto totalmente distinto al que conoce este ejecutor,
para efectos del caso adelantado por la autoridad judicial de lo Estados Unidos de
América, señaló que;

"..e/ tiempo en que el ciudadano estuvo detenido por cuenta del trámite debe serle
reconocido como parte cumplida de la posible sanción que se le imponga."

Disposición que no admite interpretación distinta, como la que pretende darle la defensa,
como es la de que se le contabilice a Tamayo López por cuenta de este caso también el
tiempo de privación de libertad transcurrido desde el 5 de diciembre de 2013, ya tenido
en cuenta porla autoridad judicial de los Estados Unidos de América, lo que no se ajusta
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a la realidad procesal ni real, atendiendo lo dispuesto en este caso concreto por la Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Así, se abordará el estudio del caso de Tamayo López, sobre el cumplimiento de los
requisitos de Índole objetivo ysubjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.

1)Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
50 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 30 meses, empero, conforme lo
actuado en este asunto se desprende por ahora que como el penado Tamayo López
figura con fecha de captura del 17 de julio de 2013, en el caso que este despacho
conoce, el cual como se indicó, es por hechos totalmente distintos al que fue motivo de
la extradición, solo resulta a su favor el lapso comprendido entonces entre el17 de julio
de 2013 y el 4 de diciembre de 2013, equivalente a 4 meses y 18 días, y como quiera
que cuenta con 4 meses y 11 días de redención de pena reconocida, arroja un total de 8
meses y 29 días a su favor frente a la pena de 50 meses prisión impuesta en este
proceso, con lo que no cumple la fracción objetiva.

2)Por ende, no resulta procedente emitir la resolución de conducta que exige el articulo
471 de la Ley 906 de 2004, pues la misma exige de manera prevalente el cumplimiento
de las 3/5 partes de la pena.

3)Para el arraigo que exige !a norma en cita, fue suministrada infomiación sobre
dirección de inmueble de la Calle 75 sur Número 56 - 18 de esta ciudad, y como
persona de contacto a la señora Margarita iVIaría Mejía con teléfono 3176490621.

4)De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito
Especializado de Bogotá se advierte que el tallador se abstuvo de imponer condena en
perjuicios, En cuanto a la pena de multa impuesta la normativa actual no exige su pago
para acceder a mecanismos, además, el cobro coactivo corresponde a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial.

Ahora, si bien el planteamiento la defensa va encaminado a demostrar que el señor
Tamayo López cumple con todos los requisitos exigidos para acceder a la libertad
condicional, para lo que acude a pronunciamientos jurisprudenciales relativos a la
valoración de la conducta punible como a decisión emitida por la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia en otro asunto en el que se le tuvo en cuenta en
Colombia al condenado el tiempo de expiación de la pena en los Estados Unidos, entre
otros aspectos, empero, lo cierto es que parte de la base, sin sustento jurídico válido
para este asunto específico, de que la documentación emanada de los reclusorios del
INPEC, acredita el cumplimiento del factor objetivo, lo que no ha sido puesto en tela de
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juicio, pues aunque los establecimientos de reclusión tienen el deber de informar el
tiempo de privación de libertad de sus internos, ello no significa, que deba reconocerse
en este asunto, pues ello implicaría pasar por alto lo resuelto en derecho por la Sala de
Casación de la Corte Suprema de Justicia en este proceso al autorizar que se le tenga
en cuenta por la autoridad judicial requirente el tiempo de privación de libertad de este
caso, como precisamente en ese sentido lo dispuso la autoridad judicial de los Estados
Unidos de América, al reconocerle en el asunto extranjero una privación de libertad
desde el 5de diciembre de 2013, el cual no ha sido desvirtuado.

En tales condiciones, por no haberse acreditado por cuenta de este asunto, el
cumplimiento de las 3/5 partes de la pena, ni por ende resultar procedente la emisión de
resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, se negará el
pedimento del defensor del condenado, situación que hace inane la valoración de la
conducta, como lo argumentado por el referido profesional del derecho.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional deprecada por el sentenciado Jaime Alberto
Tamayo López, según lo motivado.

SEGUNDO: Remitir copia de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - COMEB- -para que obre en la hoja de vida del condenado,
advirtiendo que el mismo se encuentra con orden de captura vigente en este asunto.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notlfíquese y Cúmplase

.eonidas Osplno Pucha
Juez

II, <I|' í;.;!-'.'ICIOS Ailro.M"-.!' -nwíi- ÜtIEn'CiJflO'i tÍK' Pen.is VMl CliCI.5' 00
En la techa No.

15 NIAR im

La anterior p..,.

El Secretario.
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 222-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13987
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BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

SE SOLICtTA aUE POR SU INTERMEDIO NOTIFIQUE DEL AUTO A SU PROHIJADO.-

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS:
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,

le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

hl^://oiJtlook.ofnce.com/niail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAG90cjR9SxUNJuMXpdtqiKP.



7/3/23,12:41 Correo: Adriana Leyva García - OuUook

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesjirio hacerlo, recuerde que puede guardarlo '
como un archivo digital.

•ooot

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Scnncios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
BogoUi - Colombia

ht1ps://outlook.orice.coin/maa/[nbox/id/AAQkADgOZWF^NGRILTgwa>MtNDcwZS04ZWZILWF^O[»cyZrgwMmE4NQAQAGdOqR9SxUNJuMXp(ftC|jKP... 2/2



7/3/23, 12:45
Correo:Adriana LeyvaGarda - Ouflook

REMITO Al 222-2023

PARA NOTIFICAR NI.

1397

2 archivos adjuntos

postmaster@procuradur¡a.gov.co

Para: postniaster@f

REMITO Al 222-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Iraw Patríele

Asunto; REMITO AI 222-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1397

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Aiexar

Reenviar

Mar 07/03/2023 12:39

Mar 07/03/2023 12:38

Q AI222-2023 NI.1397.pdf

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 222-2023AFINDE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR
LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
corr&o ventanilla2csieDmsbta(5)cendoi.ramaiudiciat.aov.co 6

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario,
lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/semiIems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDM{NDcwZS(MZV/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAObPS9br5%2FtHrtVN9x,..
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y Meo,.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE
Cenfiv Je Seniciosde losjuzgados
de ejcaición de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

htlps://outtook.office.com/mail/8ent/tefnsflcI/AAQkADgOZWRhNGRILT9w2DMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTswMmE4NQAQAObPS9br5%2FlHrtVN9x...
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RE: REMITO Al 222-2023 PARA NOTIFICAD NI. 1397

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 07/03/2023 16:34

Para;Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicíaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleYvag(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 12:38 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 222-2023 PARA NOTIFICAR NL 1397

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORTO 222-2023AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACÍON DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(SicencloLramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

htlps://outlook.office.COm/rTiail/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtfMDcwZS042WZiLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAObPS9bf6%2FtHrtVN9x1H9d4%3D 1/2



13/3/23,16:02 Correo:AdrianaLeyvaGarcía- Outlook

Centro de Sen'icio.s' de los juzgados ' • - , • - •
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. >
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htí»://ouBook.<rfRc8.com/mail/id/AAQkADgOZWRfiNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAObPS9br5%2FtHrtVN9x1M9d4%3D 2«
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